
EL HONORABLE SENADO DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS:











Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial promueva la adhesión de nuestra Provincia al Régimen Nacional de Iniciativa Privada establecido en el Decreto Nacional 966/05; conforme invitación efectuada en el Artículo 7º de la mencionada norma.

PARANÁ, SALA DE SESIONES, 13 de octubre de 2009.
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